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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 83, 84, 90, 422 y 430 del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

1.  Apórtese  plan  de  pagos  y/o  tabla  de  amortización  en  la  que  conste  la
información completa y actualizada del  valor  del  capital,  intereses  y demás
conceptos de cada una de las 84 cuotas pactadas en el pagaré, documento en
el que también se incluya las pagadas, vencidas y se pueda determinar el valor
del saldo insoluto o capital acelerado, para determinar cuáles fueron pagas,
cuáles son las vencidas y cuáles son las que conforman el capital insoluto o,
toda vez que de una simple lectura del pagaré no se tiene certeza de las cifras
que se pretenden con la demanda y, adicionalmente, la entidad demandante
tiene el deber de conservar los soportes de la relación contractual y expedir
constancia de sus montos a una fecha determinada (lit. f y j art. 7° L. 1328 de
2009; arts. 84.3 y 164 CGP).

2. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  _pagaré_  contenidos  en  el  mensaje  de  datos,  precise  su  actual
ubicación y manifieste que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo
exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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